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REF. 1 Carta de fecha 17 de ener o de 1990 - · sr s . :Bustamant e . 

En r elación aJ. dooumonto de l a r ef'Q'enoia, informo a uated lo 
si guiont ~ a 

l. El propi etario de un inmuebl e dado en arrendamient o, t iene l a oblic;aci ón 
de cursar carta notari al al i nquili.110, que desea. venderlo, a fin de que 
ejer za su der echo pr eferente en l a adquisición de c onformidad con los a.r 

t í culos 1592 y ei~entes del Código Ci vil, e inici ar una acción de r etr acto 
en caso de omitirse ol ofrecimiento por parte del :propi etario. 

2 . Por i n:formaci ón erlr ao:fioia.l se conoce quo s o ha declarado mommiento his
t órico, el i nmuoble que ocupa el Archivo Dp-tal. de .Arequi:pa, lo cual si g
nifica que sus pr opi et arios gozan de ciertos bonef i oios tributarios por 

dicha condición. Aai el art ículo 23, inc~ c ) de la Ley 24,e.4.7 establec e una -
exoneración del 5C!J, de cualquier t r i bu.to que gravo a tra.ns:fer enci a a t í tulo -
c;:i-atuito de on~r oso de l oa bi enes cult ural es , i ncluso l a a.lcabal a de enaj ena- ( 
ción o cual quier ot r o creado o por orearse. 

Asimismo el Art . 28 de l a mencionada Ley señal a que los i nmuebl es pueden 
cal i ficarse oomo centros culturales para a.gogerse a la exoneraci ón t r i butaria 
que ¡:ara ellos decl ara l a Consti tución ai cumpl e l os requisi tos que indican -
sus incisos a) , b) y e ) es decir que en funci o1uunionto est é autor i zado pór l os 
ór.s;a.i1os r ectores de bi onea cult urales , que estén abiertos al público y que s e 
denaITollen l abor 01.lltural y de difusión. 

La calif icaci ón es hecha por el Inst i tuto Naci onal de Cult ura a instancia 
ds l a parte interesada. 

3. I:n consecuencia es convenient e r ealizar l as si Qlientes acciones a 

a . Coor dinar con el I nstitut o Naci onal de Cultura a e:fect os de conocer l a 
sit uaci ón del i l'll1IUebl e como bi en culttTal declarado. 

b. Hacer l a valorización del bi on, teniendo en consider ación l a i nfor~ 
ción del punto ant eri or. 

o. Coor dinar l uego con el Ministerio de Economía. y Fi nanza.a a efect os -
de l ograr el presupuesto que posi bilit e la compra del i nmuebl e. 

d. No está demás quo a ni val de:pa.rtamental el Arohi vo de A:requipa reali 
oe l a gest i ón con l as nutorid.ados del Gobi er no Re5~onal, Dor cuant o 
el los asumirán el comp~omiso presupuostal. 

e. La carta notari al puede ser contest ada en el término de 60 dÍas con
f orme a Ley. 
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Es cuanto i nf'ormo a usted para loo fines de l ~ar • 
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Atentamente , , • 

/ 

. .... 


